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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 667/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de actividades en Centros de Educación Ambiental para
los centros educativos de Andalucía sostenidos con fon-
dos públicos, con excepción de los universitarios,
durante el curso escolar 2003-2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
julio de 2003 (BOJA 168, de 2 de septiembre), por la que
se convocan actividades en Centros de Educación Ambiental

para los centros educativos de Andalucía sostenidos con fondos
públicos, con excepción de los universitarios, durante el curso
escolar 2003/2004, y tras la propuesta de la Comisión Selec-
cionadora, según dispone el artículo 8 de dicha Orden, esta
Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I
para participar en las actividades de Centros de Educación
Ambiental, tanto para la modalidad A como para la B.

En el Anexo II se incluye la relación de centros no selec-
cionados, y que constituye el listado de reserva para cada
provincia en el mismo orden de prioridad en el que aparecen.
Son centros que, cumpliendo los requisitos indicados en la
convocatoria, no han sido seleccionados teniendo en cuenta
el total de plazas disponibles en cada provincia y su puntuación
tras el proceso de valoración.

En el Anexo III aparece la relación de centros excluidos
por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

Segundo. Los centros seleccionados correrán con los gas-
tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de
las actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta
Consejería los medios de alojamiento, manutención y personal
para el desarrollo de las mismas.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presu-
puesto de la misma para el ejercicio de 2004.

El Consejo de Gobierno Provisional de la Universidad acor-
dó con fecha 24 de febrero de 2004, la aprobación del Proyecto
de Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo

Social aprobó la propuesta remitida en su Sesión plenaria de
18 de marzo de 2004.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artícu-
lo 122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado
ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el
ejercicio de 2004 según los siguientes anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad.

Málaga, 26 de abril de 2004.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.


